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administración local
AYUNTAMIENTOS

SAN LORENZO DE CALATRAVA
ANUNCIO

Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre

construcciones, instalaciones y obras.

Habiendo concluido el plazo de exposición pública por espacio de treinta días hábiles del acuer-

do de aprobación provisional de la de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto

sobre Construcciones, Instalaciones, y Obras, adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión ordi -

naria celebrada el día 21 de abril de 2021 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 78,

de fecha 26 de abril de 2021, y no habiendo sido presentada reclamación alguna contra el mismo, se

entiende elevado automáticamente a definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo plenario de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 49.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi -

men Local, y 17.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

de Haciendas Locales.
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

ORDENANZA FISCAL REGULADORA

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artí -

culo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad

con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo -

cales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento modifica la Or -

denanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regirá por

la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en los artículos 100 a 103 del cita -

do texto refundido.

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho im -

ponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción,

instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística,

se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija presentación de declaración responsable o

comunicación previa, siempre que la expedición de la licencia o la actividad de control corresponda al

Ayuntamiento de la imposición,  todo ello según lo previsto en el Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de

diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Ac -

tividad Urbanística en Castilla-La Mancha y en el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana .

2. Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra

de la que sea dueño el Estado, las comunidades autónomas o las entidades locales, que estando sujeta

al impuesto, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras

hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo

por organismos autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.
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Artículo 3. Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas, perso -

nas jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria,

que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el

que se realice aquélla. A estos efectos, tendrá la consideración de dueño de la construcción, instala -

ción u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto pasivo

contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las

correspondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones responsables o comunicacio -

nes previas o quienes realicen las construcciones, instalaciones u obras. El sustituto podrá exigir del

contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.

Artículo 4. Responsables.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas

y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley General Tributaria. Subsidiariamente res -

ponderán los administradores de sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras,

concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo

43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Base imponible.

La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción,

instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos aná -

logos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales

de carácter público local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco

los honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que

no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

Artículo 6. Cuota tributaria.

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 7. Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen queda fijado en el dos por ciento (2%).

Artículo 8. Bonificaciones de la cuota.

No se concederá bonificación alguna de los importes de las cuotas tributarias.

Artículo 9. Devengo.

El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuan -

do no se haya obtenido la correspondiente o no se haya presentado declaración responsable o comuni -

cación previa.

Artículo10. Gestión tributaria del impuesto.

Cuando se conceda la licencia preceptiva,  o se presente la declaración responsable o la comuni-

cación previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún aquéllas o presentado és-

tas, se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una liquidación provisional a cuenta,

determinándose la base imponible:

a) En función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que hubiera sido visado

por el colegio oficial correspondiente cuando ello constituya un requisito preceptivo.

b) Para obras mayores en ausencia de visado, o cuando la valoración obrante en el proyecto visado

sea manifiestamente discrepante con la valoración estimada por los técnicos municipales competentes:
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en función de los índices o módulos vigentes en cada momento establecidos en las normas para la valora -

ción de presupuestos de referencia de ejecución material del Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-

La Mancha. En caso de discrepancia con la valoración obrante en proyectos visados, el Ayuntamiento po -

drá dar audiencia previa a la aprobación de la liquidación al Colegio Oficial que haya visado el proyecto.

c) Para obras menores en ausencia de visado, o cuando la valoración obrante en el proyecto visado

sea manifiestamente discrepante con la valoración estimada por los técnicos municipales competentes:

en función del Precio Centro de la Construcción editado anualmente por el Colegio Oficial de Aparejado -

res, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de la Edificación de Guadalajara (Castilla-La Mancha, España).

Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta su coste real y efec -

tivo, el ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará, en su caso, la

base imponible a que se refiere el apartado anterior practicando la correspondiente liquidación defini -

tiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

Artículo 11. Declaración e ingreso.

1. Las personas o entidades interesadas en la ejecución de una construcción, instalación u obra

sujeta a previa licencia o a declaración responsable o a comunicación previa, presentarán el Registro

General del Ayuntamiento la solicitud oportuna de la licencia o las declaraciones responsables y comu-

nicaciones previas en modelo normalizado que se les suministrará en las dependencias administrativas

municipales, acompañando, cuando sea necesario, proyecto o certificado visado por el Colegio Oficial

respectivo. Cuando se trate de actos en que no sea exigible legalmente la formulación de proyecto

suscrito por técnico competente, a la solicitud se acompañará un presupuesto de las obras a realizar,

con descripción detallada de las superficies afectadas, naturaleza de las obras, materiales a emplear y

otros datos que permitan comprobar su exacto coste

2. El abono de la cuota tributaria se realizará en oficina bancaria en la que el Ayuntamiento ten-

ga abierta cuenta operativa de ingresos.

Artículo 12. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como las sanciones que a las

mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 183 y siguientes de la Ley

General Tributaria.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Ordenanza municipal del Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y obras

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 136 de fecha 15-11-1989, así como

todas otras normas reglamentarias municipales anteriores que se opongan a lo aquí dispuesto.

Disposición final.

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi -

cial de la Provincia y será de aplicación a partir del día siguiente de dicha publicación, permaneciendo

en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, y 17.4 del RDL

2/2004, de 5 de marzo, se procede a la publicación del texto íntegro de la ordenanza, pudiéndose in -

terponer contra dicho acuerdo recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En San Lorenzo de Calatrava, a 10 de junio de 2021.- La Alcaldesa-Presidenta, Encarnación Alto -

zano Adán.

Anuncio número 1943
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